
Área de Turismo, Internacionalización y  
Acción Exterior 
Servicio Administrativo de Turismo 

 
 
 

 

Trasera del Recinto Ferial 
c/ Alcalde José Emilio García Gómez, s/n 
38005 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfono: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 
 

1

Acta nº 5 Mesa de Contratación. 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de mayo 2018, se reúne a las 10:16  horas en la Sala González 
Suárez del Palacio Insular, la Mesa de contratación prevista en la cláusula 14 de las del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la contratación, por procedimiento abierto, de Los 
Servicios de  Dirección Facultativa de las  obras comprendidas en “Proyecto de remodelación de la 
Avenida Marítima entre Punta Negra y La Gaviota, fase I”, t.m. de Santiago del Teide, con un 
presupuesto de licitación de 29.000 € (IGIC excluido), asistiendo: 

 

 El objeto de la reunión es el de proceder a la calificación de la documentación que se indica en la 
cláusula 17 de las del Pliego que rige la contratación, y que ha sido presentada en el plazo de 10 días 
hábiles  otorgado a tal efecto a D. MÁXIMO JAVIER TRUJILLO TRUJILLO. 

 La documentación presentada es la siguiente: 

17.1.- Acreditación de capacidad de obrar y de la personalidad 

Las empresas españolas aportarán el documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios 
individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escrituras de constitución, y de 
modificación en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible 
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberán presentar el documento 
de constitución, estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo. 

17.2.- Acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional y obligaciones 
especiales de ejecución del contrato. 

La solvencia se acreditará conforme al siguiente detalle: 

Presidente: D. José Enrique Quintero Martín, Jefe de la Unidad Técnica del Servicio Técnico de 
Turismo de la Corporación Insular. 

Vocales:  Dña. María Esther Trujillo González, Responsable de Unidad del Servicio Administrativo 
de Asesoramiento Jurídico. 

 Dña. Mª Esther González Hernández,  Jefa de Sección de Subvenciones y aportaciones del 
Servicio Administrativo de Control Interno, Fiscalización y Auditoría, en sustitución del  
Interventor General. 

Secretaria: Dña. Gloria Flores Tarife, como Responsable de la Unidad de Contratación del Servicio 
Administrativo de Turismo de la Corporación Insular. 
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1- Las empresas españolas deberán acreditar su solvencia económica, financiera, técnica o 
profesional, en los términos indicados en el los apartado 10.3 del Cuadro de Características 
Generales. 

Las obligaciones especiales de ejecución se acreditarán conforme a lo previsto en el apartado 10.4 del 
Cuadro de Características Generales. 

17.3.- La documentación justificativa de que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se realizará 
presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del RGLCAP: 

 Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación 
de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado 
no conste el epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte 
para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo 
complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto. 

 Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con 
este último. 

 Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a 
las obligaciones tributarias con la misma. 

 Certificación administrativa positiva expedida por el órgano competente del 
Cabildo Insular de Tenerife por lo que respecta a las obligaciones tributarias con 
el mismo, la cual será recabada de oficio por esta Administración. 

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos 
correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan anteriormente, habrá de acreditar tal 
circunstancia mediante declaración responsable. 

La acreditación de estar al corriente en el cumplimento de las obligaciones con la Seguridad Social se 
realizará mediante certificación positiva expedida por la autoridad administrativa competente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del RGLCAP. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta 
alguna exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

17.4.- Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva 
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- El propuesto adjudicatario deberá aportar documento acreditativo de haber 
constituido garantía definitiva por importe del 5 por 100 del importe de adjudicación 
del contrato, excluido el IGIC.  

La presentación por el licitador propuesto como adjudicatario de la certificación de estar inscrito en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, le eximirá de aportar la documentación que se detalla a continuación: 

 Personalidad, capacidad de obrar y representación a que se refieren las cláusulas 4 y 17.1 de 
este pliego, siempre y cuando la representación sea la misma que conste en la certificación 
aportada. No obstante, el órgano de contratación podrá requerir la aportación de dicha 
documentación si fuera necesaria para acreditar que el objeto social de la empresa es 
adecuado al objeto del contrato. 

La certificación del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o de la Comunidad 
Autónoma de Canarias deberá ir acompañada en todo caso de una declaración responsable en la que el 
licitador manifieste que las circunstancias reflejadas en el mismo no han experimentado variación, 
cumplimentada conforme al modelo que se adjunta a este pliego como ANEXO IX. 

Examinada la documentación presentada, se verifica por la Mesa de contratación que la misma 
es correcta y conforme a lo exigido en la cláusula 17 del PCAP, debiendo procederse, en consecuencia, a 
proponer la adjudicación del contrato de servicios de  Dirección Facultativa de las  obras comprendidas en 
“Proyecto de remodelación de la Avenida Marítima entre Punta Negra y La Gaviota, fase I”, t.m. de 
Santiago del Teide, por el órgano de contratación, según lo previsto en la cláusula 18, a favor de 
MÁXIMO JAVIER TRUJILLO TRUJILLO. 

 
Con ello, siendo las 11.30 horas, se da por concluido el acto celebrado, de cuyo desarrollo se 

deja constancia en el acta de la reunión de la Mesa, procediéndose a la firma de la misma por las 
personas señaladas anteriormente. 
 
 


